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El Concejo de Bogotá, D.C. 

 

De conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y los Reglamentos. 

El Apóstol Miguel Fernando Arrazola Pineda es el presidente y representante legal de la 
iglesia Cristiana Familiar Ríos de Vida y a la vez es uno de los pastores más importantes e 
influyentes en Colombia 

Nació en Cartagena el 28 de mayo de 1968, Se mudó a Bogotá cuando era niño y en esa 
ciudad comenzó a asistir a una iglesia cristiana en donde recibió a Jesucristo como su Señor 
y Salvador, en el año 1995 se graduó en Rhema USA como teólogo, en el año 1998 decidió 
constituir la iglesia Cristiana Familiar Ríos de Vida, contrajo matrimonio con María Paula 
García, fruto de esta unión nacieron sus dos hijos Miguel y Samuel Arrázola, ambos jóvenes 
predicadores. 

La iglesia Cristiana Familiar Ríos de Vida ha sido un factor de transformación del barrio Pie 
de Popa con la realización de actividades sociales de mucha importancia, ha promovido 
proyectos importantes como la celebración del mes de la Biblia, ha sido un defensor vehe-
mente de la familia, los valores en la sociedad con énfasis en los niños y el derecho de los 
padres de familia a educar a sus hijos, ha sido radical con acciones en contra de la expedi-
ción de las cartillas de educación en género y diversidad sexual del Ministerio de Educación. 

Por lo anterior propongo que se resalte la vida y la obra ministerial del Apóstol y amigo 
Miguel Fernando Arrazola Pineda en nota de estilo. 

Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO                           

Concejal de Bogotá            

Partido Colombia Justa Libres                                                                                                

940

24 de julio de 2024

JMCUELLAR
Sello


